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EN LA CAPITAL:
Por un mes. , . 2 pesetas,
Per tres meses . . 5'50 >
Por seis meses . . 10'50 >
Por un año , . . 20’50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Por un mes. . . 3‘50 ptas.
Pir tres meses . . 7'00 »
Bor seis meses , , 12*50 >
P >r un año. . , 24*00 >

¿meros sueltos, o *25 pesetas uno
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Boletín 4 Oficial
de la provincia de Logroño

Pkkoios de Inserción

Los edictos y anuncios oficiales y 
particulares que sean de pago,sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POS PAL ABBA, y los anuncios indi
cíales a razón de tkes eénúmos le 
peseta también pob palabba; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no sa inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la Inier 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro - 

vincia.

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. < s Qj¡ prblIOA LOS tklAIlTES JnBVES 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as H g . ’

suscripciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de * dABADOS

fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de | ====================================^ 
fácil cobro. | rranqueo concertado

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promnl 
gacló 1, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la Inserción de la 
Ley en la Gaceta. (Articulo “ del Código civil.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
Si Majestad el Rey Don Alfonso 

Xm (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
ses y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 6 de Octubre)

OolíOjmaci ón

REAL ORDEN

limo. Sr.: La Real orden de 22 
de Julio último, (Gaceta del 28), 
dictó normas encaminadas a re
solver con ia mayor rapidez po
sible el concurso general de Se
cretarías de la primera catego
ria, pendiente en aquella fecha. A 
la sazón hállase en tramitación 
el concurso general anunciado 
por Real orden de 3 de Agosto 
último para proveer más de 1.000 
Secretarías de la segunda cate
goría, y ante la considerable 
complejidad que se deriva de tan 
elevado número de vacantes, jus
tifícase plenamente aplicar algu
nas de las normas dictadas en la 
Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar anteriormente 
citada; normas de aplicación ex
cepcional, pues una vez encauza 
do el funcionamiento del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, 
los concursos se anunciarán siem
pre para corto número de vacan
tes, y su reáolución podrá aco
modarse a los preceTtos del Re
glamento de 23 de Agosto de 
1924.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 

servido disponer lo siguiente:
1.® En armonía con lo estable

cido por la Real orden de 22 de 
Julio último (Gaceta del 28), los 
Ayuntamientos a quienes afectá 
el concurso general de Secreta
rios de segunda categoría anun
ciado por Real orden de 3 de 
Agosto próximo pasado, eleva
rán a la Dirección general, a la 
vez que la certificación acredita
tiva del nombramiento de Secre
tario que hubiesen hecho, una 
lista en la que colocarán a todos 
los demás concursantes a la Se
cretaría, por el orden de mayor 
a menor preferencia que acuerde 

el Ayuntamiento. Dicha relación 
será formada con aprobación del 
Pleno de la Corporación, dentro 
del plazo de quince días que fija 
el artículo 26 del Reglamento, 
contado a partir del día 8 de Oc
tubre actual, remitiéndose al Mi
nisterio de la Gobernación en 
pliego certificado antes del día 30 
del corriente mes.

2.® Si un concursante fuess 
designado simultáneamente para 
dos o más Secretarías, deberá 
optar por una de ellas en el tér
mino de cinco días, a contar des
de la publicación de su nombra
miento en la Gaceta, comunican
do la opción al Ayuntamiento 
que haya elegido, y a la Direc
ción general de Administración. 
Sicon posterioridad a esta opción 
fuese nombrado para otra de las 
Secretarías que hubiese concur
sado, le será concedida nueva op
ción en el plazo de cinco días, a 
contar desde la publicación en la 
Gaceta del último nombramien
to, para elegir entre éste y el que 
hubiese aceptado anteriormente. 
En el caso de que un Secretario 
designado para más de una Se
cretaría no ejercitara su derecho 
de opción dentro del término de 
cinco días que se fija, se entende
rá que prefiere la Secretaría de 
mayor sueldo, y en igualdad de 
sueldo, la del Aduntamientó de 
mayor número de habitantes. 
Las vacantes que produjesen las 
opciones, hechas por concursan- 
te.s designados para más de una 
Secretaría, serán cubiertas por la 
Dirección general de Administra
ción a favor de los concursantes, 
por el orden en que figuren en 
cada una de las relaciones apro
badas por los Ayuntamientos, 
ateniéndose rigurosamente al 
den de preferencia marcado 
las mismas.

or
en

3 .° La toma de posesión en 
una Secretaria, significa la re
nuncia total al resto de las plazas 
concursadas.

4 .® Las Corporaciones muni
cipales que no resuelvan el con
curso en el plazo que señala la ¡ 
regla segunda de esta Real or- i 
den y que no eleven a este Minis- J 
terio antes del 30 de Octubre la j 
lista de concursantes menciona
da, se considerarán decaídas en ! 
su derecho e incursas en el artí
culo 28 del Reglamento.

5 .® Los Gobernadores civiles 
dispondrán la inmediata publica
ción de esta Real orden en el Bo
letín Oficial de su respectiva 
provincia y cuidarán de su más 
exacto cumplimiento.
Lo que de Real orden comunico 

a V. S. para su conoc’raiento y j 
efectos consiguientes. Dios guar-

de a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1925.

Ei Subsecretario encargado del despacho,

P. D.,

CALVO SOTELO
{Gaceta del 4 de Octubre ac

tual).

Gobierno Civil
Minas

2224
Don Fernando Valdés Alaíz, 

Secretario de este Gobierno de 
provincia.

Hago saber: Que el señor Go
bernador civil, con fecha de hoy, 
ha firmado la siguiente providen
cia:

«Habiéndose presentado den
tro del plazo reglamentario el pa
pel de pagos al Estado por dere
cho del Título y pertenencias co
rrespondientes al registro de la 
mina de hierro de ciento catorce 
pertenencias llamada «Esperan
za», sita en el término municipal 
de Canales, tengo a bien aprobar 
el expediente y ordenar se expi
da el Título de propiedad de la 
mina, cumpliendo lo prevenido en 
el artículo 55 del Reglamento de 
16 de Tunio de 1905, y advirtien
do que esta providencia será fir
me transcurridos los treinta dias 
sin que haya sido apelada».

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial para conocimiento 
del registrador y demás efectos.

Logroño, 5 de Octubre de 1925. 
—El Secretario, Fernando Val- 
dés.

Administración Pronncial
Comisión Provincial

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provin
cial en la sesión celebrada el 
dia 26 de Septiembre últi
mo, continuada el 2S del 

X mismo y presidida por don 
Enrique Herreros de Tejada, 
asistiendo los diputados se
ñores Garda del Valle, Fer- 
ndndes, Fodrigues-Paterna 
y Lópes Aferino.
Abierta la sesión y leída el ac

ta de la anterior, fué aprobada.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Quedar enterada de comunica
ciones del Ilustrísimo señor Di
rector General dje Administra
ción, participando que el Tribu
nal Supremo de Hacienda públi
ca ha dictado fallo absolutorio 
en las cuentas definitivas de fon
dos de esta Diputación, corres
pondiente a los años 19()6, 1907 y 
1908; de comunicación del señor 
Gobernador civil manifestando 
no tener nada que oponer a los 
acuerdos adoptados por esta Co
misión, en sesión celebrada el día 
12 del actual, y últimamente de 
resolución del Excelentísimo se
ñor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación al recurso de 
alzada interpuesto por los funcio
narios de la Diputación respecto 
a su presupuesto.

Pasar a ipforme de la Comisión 
provincial de Sanidad, según exi
ge el apartado 2.®, letra A, artí
culo 128 del Estatuto Provincial 
las instancias presentadas por 
los Ayuntamientos de Arnedo, 
Bergasa, Corera, Lardero, Na- 
vajún, Navarrete, Quel y Tricio, 
durante el plazo del concurso 
abierto por circular publicada en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente al día 15 de 
Agosto último, solicitando sub
vención para exploración, estu
dios, proyectos, formación de ex
pedientes y ampliación de obras 
ya ejecutadas, con objeto de au
mentar la dotación de aguas po
tables para abastecimiento de 
sus respectivas poblaciones.

Contestar al señor Presidente 
de la Exema. Diputación provin
cial de Madrid, que desde luego 
la de esta provincia aplaude su 
iniciativa, de celebrar, con la 
mayor urgencia, una Asamblea 
de Diputaciones, para gestionar 
de los Poderes públicos, la apro
bación de los tributos estableci
dos en el Estatuto provincial, y 
demás asuntos que redunden en 
beneficio de las Corporaciones 
provinciales; que puede contar 
con que asistirá representación 
de esta provincia y que se sirva 
comunicar el día que se señale.

A comunicación del señor, In
geniero Jefe de Obras públicas 
de esta provincia, se acordó con
testar que desde luego se acepta 
su propuesta para que, por el 
personal del Estado afecto a la 
misma, se continúe con la con
servación, construcción y estu
dio de las carreteras provincia
les y caminos vecinales, así co
mo que practique las liquidacio
nes correspondientes, simulta
neando los servicios provinciales 
con los del Estado, sin perjuicio
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para unos ni para otros; si bien, 
en virtud de sus manifestaciones, 
la Diputación procurará lo antes 
posible tener personal facultati* 
VO propio, designándolo median
te concurso conforme a lo dis
puesto en el artículo 48 del Re
glamento de Obras y vías pro
vinciales, aprobado por Real de
creto de 15 de Julio del año ac
tual.

Conceder quince días de licen
cia para ausentarse de la capital, 
al Cajista de la Imprenta Provin
cial, don Luis González Pérez.

Aprobar la adquisición de un 
caballo para los servicios de la 
Beneficencia, llevado a cabo por 
el seftor Diputado director del 
Asilo, en unión del señor Veteri
nario provincial, y í n virtud de 
la autorización que le fué conce
dida en sesión de doce del actual, 
pagándose su importe de 1.495 
pesetas con cargo al capitulo co
rrespondiente d e 1 presupuesto 
provincial.

Acordar dos ingresos y una 
salida en el Manicomio provin
cial, y tres ingresos en la Casa 
de Beneficencia.

Se aprobaron varias cuentas 
por distintos servicios y suminis
tros hechos a los establecimien
tos dependientes de la Diputa
ción, las listas de peones auxilia
res empleados en la conservación 
de las carreteras provinciales, en 
los meses de Julio y Agosto últi
mo, una factura presentada por 
don Cayetano Berger, importan
te 295 pesetas, por la construc
ción de una tubería de ct mento 
armado y una arqueta con rejilla 
de hierro, colocada en el depósi
to de agua construido en los te
rrenos adyacentes a la Casa de 
Beneficencia con destino al riego, 
y la distribución de fondos por 
capítulos y artículos para satisfa
cer las obligaciones provinciales 
del mes de Octubre.

Dada cuenta por el señor Pre
sidente, de un oficio que le diri
gió con fecha 25 de este mes el 
seftor Inspector provincial de Sa
nidad, la Corporación vió con 
extrañeza el tono de censura en 
que está concebido dicho escrito, 
ya que en el ejercicio de la alta 
inspección que sobre los servi
cios sanitarios de la provincia 
asigna el Estatuto al refer do 
funcionario, pudo éste limitarse a 
seftalar concretamente las defi
ciencias que a su juicio existan 
en los mencionados servicios a 
fin de que la Diputación, en uso 
de sus -atribuciones, prevea a la 
aubsanación de los mismos en el 
modo y forma que consienta el 
cumplimiento simultáneo de las 
demás obligaciones que la Ley le 
impone. Y en cuanto al fondo 
del escrito, se acordó manifestar 
al señor Inspector de Sanidad : 
Que hasta tanto que se estudie y 
apruebe por la Diputación el 
nuevo presupuesto de la Brigada 
Sanitaria,;—estudio que todavía 
no ha podido efectuarse, por ser 
muchos los asuntos en que ha te
nido que dividir su atención la 
Diputación provincial en este pe
ríodo de organización del nuevo 
régimen, — continúa vigente el 
presupuesto de 1924-25, en el que 
figuran consignaciones para los 
servicios, con cargo a las cuales 
se viene pagando la adquisición 
de conejos, suero, etc. Que en 
el nuevo presupuesto se procura
rá queden atendidas todas las ne
cesidades de dichos servicios, y 

qu¿ la Diputación presta toda la 
atención posible a sus obligacio
nes en el orden sanitario, como 
lo acreditan las reformas llleva- 
das a cabo en el Hospital provin
cial, la adquisición del material 
para el nuevo Quirófano; el pro- 
yect'^ en realización de pabellón 
para infecciosos; la consign ición 
para instalación de rayos X, etc.

Aceptando las pruebas hechas 
por los Tribunales designados 
para juzgar los ejercicios de opo
sición a las becas concedidas por 
la Diputación, se acordó otorgar 
éstas a don Cecilio Barragán Pa
blo, para cursar la carrera «le 
Maestro; a doña María Milagros 
del Carmen Ochoa Vargas, para 
la de Maestra; a don José López 
Ochoa y don Saturnino Rioja 
Rubio, para cursar la carrera 
eclesiástica; ya don Alvaro 
Sáenz Eguizábal y don José de la 
Fuente Meiro, para estudiar la 
de perito e ingeniero mecánico.

En vista de la excesiva reco
mendación que el Tribunal de 
las becas eclesiásticas hace a la 
Diputación, respecto a la brillan
tez de los ejercicios practicados 
por el joven Julíp Martínez Es
cudero, de 13 años de edad y na
tural de Munilla, lamentando no 
haber contado con otra beca más 
para haber propuesto la conce
sión de la misma en favor de di
cho joven, se acordó hacer saber 
a los padres del mismo, lo alta
mente satisfecha que ha quedado 
de las pruebas de competencia y 
aprovechamiento demostrado en 
sus ejercicios, recomendándoles 
que, aun haciendo un verdadero 
sacrificio, deben matricular a su 
h jo en el Seminario Conciliar, a 
reserva y con la esperanza de 
que, si algún año durante la ca
rrera del mismo, llegara a que
dar vacante alguna de las becas, 
que por este año se conceden, 
pudiera la Diputación acudir con 
su importe, en ayuda de la fami
lia de este joven, que por cierto 
carece de toda clase de bienes, 
en atención a lo cual le concede 
por lo pronto, la gratificación de 
25 pesetas para compensarle los 
gastos de viaje, cuya cantidad le 
será satisfecha con cargo a lo 
consignado para becas toda vez 
que queda cantidad suficiente 
para desde el momento que han 
quedado otras desiertas.

Atendiendo así bien a la indi
cación que hace el Tribunal exa
minador de los jóvenes oposito
res a las becas para estudios in
dustriales de Agricultura y Be- 

I lias Artes, declarándose incom
petente para examinar la voz de 
barítono, de cuya cualidad acom- 

> paña certificado de un profesor 
' de canto de Madrid, el opositor 
í don Román Zorzano B asco, na

tural de Logroño, se acordó que, 
bajo la presidencia del mismo se
ftor Diputado que presidió aqué
llas y asistido del profesor de 
música de la Escuela Normal de 
Maestros don Fermín Elizaga- 
ray, y del salmista de la Colegia- 

• ta, beneficiado don Francisco 
j Javier Vidal, formen tribunal pa- 
Î ra juzgar los méritos de dicho 

j ven, el día que oportunamente 
seftalen.

' , Se acordó dar las más expre
sivas gracias por su atención al 
asistir a formar parte de los Tri
bunales que han juzgado los ejer
cicios de oposición a las becas 
concedidas por la Diputación, a 
los señores que, además de los 

diputados que los han presidido, 
han formado parte de ellos y que 
son los siguientes:

Don Leopoldo Elias, Director 
de la Escuela Normal de Maes
tros.

Doña Fidela Martínez^ Profe
sora de la Escuela Normal de 
Maestras.

Don Enrique Lines, Director 
de la Escuela Industrial.

Don Ruperto Gómez de Segu
ra, Director de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos.

Don Fermín Lacruz, Profesor 
del Seminario Conciliar, y

Don Alfonso Castilla, Capellán 
del Hospital provincial.

En virtud del Real decreto de 
22 de Julio último aprobando los 
Estatutos del Banco del Crédito 
Local de España, y visto lo dis
puesto en el artículo 8 de los mis
mos, según el cual podrán subs
cribir acciones hasta la concu
rrencia del 40 por 100 del c * pital 
social, las Diputaciones y Ayun
tamientos de España, se acordó 
concurrir a dicha suscripción por 
la cantidad de 25.000 pesetas, o 
sea cincuenta acciones de 500 pe
setas nominales, de las 50.000 ac
ciones que dicho capital social 
estará representado.

Y últimamente se informó al 
señor Gobernador civil el expe
diente y proyecto de conducción 
de aguas para abastecimiento del 
pueblo de San Millán de Yécora.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión. 
—El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.—P. A.-El Secre
tario, Benigno Macua.

* 
♦ ♦ 

ndministraçlôn de Rentas públicas

Apéndices al Amillaramiento

CIRCULAR
2213

De conformidad con lo precep
tuado en el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, en relación 
con el Real decreto de ló de Sep
tiembre de 1924, los apéndices al 
amillaramiento de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría, los formarán las Comisiones 
de evaluación y los Ayuntamien- . 
tos y Juntas periciale.s durante el ' 
psesente mes de Octubre, esta- ; 
rán expuestos til público del día 
l.° al 15 de Noviembre, y las re- 
clamacioues que se produzcan * 
dentro de este plazo de exposi- ' 
ción, quedarán resueltas antes de ' 
finalizar dicho mes, con entrega 
del apéndice en esta Adminis
tración de Rentas, precisamente 
el último día del expresado mes í 
de Noviembre; pues en otro caso 
es decir, pasado este día, no se
rán admitidos, sin detrimento de 
las resposabilidades que por la 
Administración o particulares le 
sean exigibles a los causantes de 
perjuicios por el incumplimiento 
de la presentación oportuna de 
dichos documentos.

Los apéndices deben formarse 
por duplicado, con independencia ’ 
ios de Rústica de los de Urbana, 
y reintegrarse con un timbre mó
vil de diez céntimos por cada 
pliego.

Tales documentos podrán con
tener, solo con el acuerdo del 
Ayunt miento a propuesta de la 
Junta, las variaciones producidas

por ventas, sucesiones, permutas 
y demás traslaciones de dominio; 
las que nacen de la reunión o di
visión de fincas; las determina
das por conclusión del tiempo de 
exención temporal y las que ha
yan de hacerse en las diversas 
partes de que consta el amillara
miento por cambio de los objetos 
a que están destinadas las que 
fueron base de exención perpe
tua.

De todas las demás y aun de 
aquellas de las enumeradas que 
produjeran alteración en el líqui
do imponible por el que las fincas 
estuviesen amillaradas, será pre^ 
ciso para su inclusión en el apén
dice, que los expedientes que mo
tiven las variaciones, hayan sido 
resueltos por esta Administra
ción; a cuyo fin se recomienda a 
los Ayuntamientos la tramitación 
con toda urgencia y con sujeción 
a los artículos 52 y 55 del Regla
mento de Territorial vigente, de 
los expedientes que existan pen
dientes en cada uno de ellos, tan
to por altas presentadas por los 
interesados como los que corres
ponda por lo dispuesto en el artí
culo 18 del Reglamento sobre le
gitimación de posesión de rotura
ciones arbitrarias de fecha 1.® de 
Febrero de 1924.

En los apéndices de Rústica y 
Pecuaria, deberá tenerse en cuen
ta que siendo tan solo los propie
tarios o usufructuarios de fincas 
y los que legítimamente represen
ten sus derechos los que se ha
llan sujetos al pago de la Contri
bución de inmuebles por los pro
ductos líquidos de sus fincas, eva
luadas según las disposiciones 
vigentes (artículo 4.° del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885) sean cualquiera los pactos 
que hayan estipulado o estipulen 
con sus colonos o arrendatarios 
para el pago de la citada contri
bución, en forma alguna podrán 
admitirse variaciones de colonia 
en el apéndice, pues al usar o 
cambiar éstas, habrá de aumen
tarse a la riqueza del propietario 
la que figurase a nombre del an
tiguo co ono.

También habrá de tenerse pre
sente que las variaciones proce
dentes de pecuaria (artículo 56 
del Reglamento), deben consig
narse en el apéndice, como si de 
fincas se tratase, no produciendo 
baja alguna con motivo del re
cuento anual, si no está debida
mente justificada en expediente 
aprobado por esta Administra 
ción.

El apéndice de rústica y pe
cuaria constará de nueve casillas:

l .“—Número del amilaramien- 
to, en que se consignará el que 
allí tenga el contribuyente o el 
que corresponda en la adición.

2 .®—Nombres de Jos contribu
yentes y objeto de la variación 
en la que deberá consignarse di
cho nombre, la riqueza con que 
figurase en el amillaramiento y 
las fixicas o ganado gue se den de 
alta o ba/a^ expresándose aque
llas con todo el detalle de sus lin
deros sin lo cual no serán apro
badas.

3 .®—Calidad de los terrenos.
4 .*—Extensión superficial.
5 .®—Líquido imponible.
6 .®—Altas.
7 .®—Bajas.
8 .®—Causas que motivan la va

riación, en cuya casilla se hará 
constar con todo detalle, la pro
cedencia de las fincas o sea quien
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las tenía amillaradas anterior
mente , consignando el número 
con que figuraba en el reparto, 
el documento que se haya tenido 
en cuenta para acordar la varia
ción, el pago de los derechos rea
les, día en que se verificó y nú
mero de la carta de pago corres
pondiente al ingreso.

9.^—Fecha en que acordaron 
las variaciones.

El apéndice de Urbana, cons
tará solo de ocho casillas, supri- 
naiendo la que en Rústica se de
dica a csnsignar la clase de terre
no.

Los contribuyentes deberán fi
gurar en los respectivos apéndi
ces con la debida separación de 
vecinos y hacendados foraste
ros.

Los contribuyentes que no es
tén conformes con las alteracio
nes que se les señale en los apén
dices, podrán formular las recla
maciones que estimen pertinen
tes a su derecho, durante el pla
zo de exposición al público ante 
el Ayuntamiento y Junta pericial, 
los que deberán resolver estas 
reclamaciones antes de finalizar 
el i epetido mes de Noviembre y 
comunicar la resolución a los re
clamantes para que éstos puedan 
alzarse de ella ante esta Adminis
tración.

Dos advertencias importantes 
ha de hacer esta Oficina:

Es la primera, que la obliga
ción de formar los apéndices de 
Urbana, afecta únicamente a los 
pueblos que tributan por riqueza 
amillarada, debiendo los que ten
gan aprobado el Registro fiscal 
de edificios y solares, limitarse a I 
cursar a esta oficina las declara- : 
ciones reintegradas con el timbre ' 
correspondiente e informadas por ! 
la Junta pericial, qre los contri
buyentes produzcan de las alte- { 
raciones experimentadas en la ! 
materia imponible. Serán acom- 
ñadas de duplicada relación en I 
la que conste el número de la j 
hoja del Registro fiscal en que es- i 
tá inscrita la finca, nombre del ¡ 
nuevo dueño, clase del edificio, } 
liquido imponible que tiene asig- j 
nado, importe del alta y baja, I 
nombre del antiguo dueño y cau- j 
sas que motivan el cambio del 
propietario, y fecha y número de 1 
la carta de pago en que fue satis- j 
fecho el impuesto de derechos 
reales. I

Y tiene por objeto la segunda, 
prevenir a los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que en la forma- 1 
ción de los apéndices de Rústica j 
y de U»‘bana amillarada, deben j 
tener presente que los respecti- 1 
vos líquidos impobles fueron au- | 
mentados en un 25 % por la Ley 
de 26 de Julio d - 19^2.

Con lo expuesto cree esta Ad
ministración que no habrá de 
ofrecerse dudas a las Alcaldías 
para el cumplimiento de este ser
vicio, más si así no fuera, pueden 
los señores Alcaldes formular 
cuantas consultas deseen, en la 
seguridad de que esta oficina con
siderará un deber el resolverlas 
inmediatamente.

Logroño, 1 de Octubre de 1925. 
—El Administrador, Nicanor He
rrero.

CIRCULAR 2217
Pagos su/etos al P20 por ÍOO^ 

Renta de Propios y Pesas Logroño, 30 Septiembre 1925. i 
y Medidas j—El Tesorero de Hacienda, F.

Por la presente Circular, se •

recuerda a los Alcaldes de esta 
provincia, la obligación que tie
nen de remitir a esta Adminis
tración de Rentas públicas, du
rante el corriente mes de Octu
bre, las certificaciones corres
pondientes a los impuestos arri
ba apuntados, por separado unas 
de otras, debidamente reintegra
das, y negativas cuando no hu
biere materia liquidable, corres
pondientes al primer trimestre 
del actual ejercicio económico; 
igualmente están obligados (los 
que no lo hubieran hecho ya), a 
remitir copia certificada del Pre
supuesto corriente por lo que 
afecta al descuento del 1'20 por 
ciento.

Esta Administración espera de 
los señores Alcaldes el cumpli
miento estricto de lo anterior
mente expuesto, no solo como 
deber realizado, sino coadyuvan
do a efectuar los mayores ingre
sos posibles para no dar lugar a 
que por la morosidad de sus fun
ciones, me vea en el lamentable 
caso de tener que proponer al 
señor Delegado de Haciéndala 
imposición de multa correspon
diente al incumplimiento del ser
vicio.

Logroño, 2 de Octubre de 1925. 
—•El Administrador d e Rentas 
públicas, Nicanor Herrero.

aiH«

Intervención de Fondos provinciales

NOTA de los gastos originados en las obras para conservación de los edificio» 
provinciales ejecutadas por administración bajo la dirección del señor Arqui
tecto provincial durante el cuarto trimestre del actual ejercicio de 1924-26, 
y cuyas cuentas originales se encuentran de manifiesto en la Sección de In-

Logroño, 30 de Septiembre de 1925.—£1 Interventor de fondos provinoiales, 

¿füverio Pardo.—V.^ B.®: El Presidente, E. Herrero» de Tejada.

ter vención de fondos.
2204

Ptaa. Ce.

A. ISJT X C3 O JVC IO

1 A José Escalona, por trabajos de carpintería en el pabellón incen- 
í diado ........ 1.058 95
1 A Pedro Moreno, por ocho carros de arena para el idem ídem.

1 Total.
1.170 95

\ o & X rr A.

(

1 A Femando DomíngueE, por ídem ídem de hojalatería . 168 60
1 A los señores Marrodán y Rezóla, por materiales de herrería .

17 40
1 A José LJach, por trabajes de herrería . . . , .

f 
! Total. . , 276 00
\ OA.SIA. I33E: SBixrjBCis'rcaEíP'a’csiA.

j A Pedro Moreno, por un carro do arena . , . . . 14 00
A Indalecio Eguiluz, por jornales de cantería .... 55 00
A Fernando Domínguez, por trabajos do hojalatería 324 76
A Marrodán y Rezóla, por cemento y otros .... 105 40
A Raimando Beriooohea, por ladrillos. 50 00
A Buenaventura Serrano, por pintura ..... 74 25
A José Escalona, por trabajos y materiales de carpintería 487 38
A Serafín Soto, por yeso ...... 221 00

' A Juan San Juan, por ladrillos ...... 100 00
A José Llaoh, por trabajos de herrería ..... 50 95

j A Julio Redón, por azulejos . . . . ... 93 00

1 Total. 1.576 73

CíASBA. lOXPXJ TAC3IOIW

A Hipólito Bergasa, por materiales de carpintería ... 108 60
A Fernando Dominguez, por cristales y trabajos de hojalatería 18 26

Total. 126 76

Tesorería de Hacienda

2196
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre
sentadas por los recaudadores de 

1 esta provincia referentes a las 
zonas de la misma para liquida- 

Ï ción del primer trimestre del ac- 
I tual ejercicio, he dictado con es- 
i ta fecha la providencia siguiente: 
1 «No habiendo satisfecho sus 
: cuotas correspondientes al pri- 
: mer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, carruajes, 
transportes, casinos, utilidades 
que expresa la precedente reía- ¡ 
ción , en los períodos volunta- ; 
ríos de cobranza señalados en ! 
los anuncios y edictos que se pu- 
blicaron en el Boletín Oficial Í 
y en la localidad respectiva, con ’ 
arreglo a lo preceptuado en el ' 
artículo 50 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, les declaro 
incursos en el recargo át primer * 
grado de apremio, consistente | 
en el cinco por ciento sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
artículo 47 de la citada Instruc
ción; en la inteligencia de que, si 
en el término que fija el artículo 
52 no satisfacen los morosos el j 
principal y recargo referido, se I 
pasará al apremio de segundo 
grado.

Y para que se proceda a dar 
publicidad reglamentaria a esta 
providencia y a incoar el proce
dimiento de apremio, entréguen- 
se los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona res
pectiva, el cual firmará el recibí 
en ¡a factura que queda en esta 
Tesorería. j

Lo que se anuncia en este pe- j 
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 51 I 
de la mencionada Instrucción, y 
para conocimiento de los contri
buyentes a quienes pueda inte
resar.

7

NOTÆ de los gastos originados en las obras para conservación de 
las carreteras provinciales efectuadas por administración, bajo la di
rección del señor Jefe accidental de las mismas, durante el cuarto tri
mestre del ejercicio 1924-25, que se publican en el Bolktín Oficial y 
cuyas cuentas originales se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación.

Carretera de Ndjera al puente de Rlciego 
MES DE ABRIL

Ro/. Ce.

Carro de Vice »te González, por 2 jornales a 20 ptas. uno.
Idem de Nola.sco del Campo, por 3 id. a 20 uno .

40 00
60 00

Total. 100 00

SGCB2021



i 4? BOLETIN OEOTAL Àôô 1925

Cárretera de Náfera al puente de Elciego 
MES DE MAYO

Ptas. Cs.

C?.rro t'e Vicente González por transporte de 40 metros 
cúbicos de piedra, a 3 pesetas..........................

Total.

120 00

120 00

C ^rretera de Náfera al puente de Elciego 
MES DE JUNIO

99 00

Carro de Nol isco del Campo, por transporte de 33 metros 
cúbicos de piedra, a 3 pesetas...........................

Total.

MATERIAL.—4.® trimestre

Cartédera de Náfera al puente de Elciego

A Aurelio Barquín, por cestos ......
xk Trinidad de Pablo, por arreglo de una carretilla .
A Aurelio Ortiz, por aguzar herramientas ....

Total.

66 00
8 00

77 75

Carretera de Medt.ino a la de Vetilla a Euenmayor

A lu“.n Fernández, por aguzar herramientas

Total. l 90

Carretera de Ja de Logroño a Cabañas a la de Tirgo a 
lormantb s per Cuscumta

4 70

A Laureano Arín, por aguzar herramientas

Total.

Logroño i 30 de Septiembre de 1925, — El Interventor de 
fondos provinciales, Silverio Pardo,— V° B °: El Presidente, 
Enrique Herreros de Tefada,

Administración .Municipal
NIEVA DE CAMEROS

2216
El Excmo. Sr. Inspector Ge

neral de Pósitos, en comunica-, 
ción núm. 402, autoriza al Ayun
tamiento de Nieva de Cameros 
para que proceda & la enajena
ción de la Casa panera del Pósito 
de esta villa (hoy en ruinas), de 
acuerdo con, lo que disponen las 
circulares del 13 de Septiembre 
de 1907, 25 de Febrero de 1909 y 
9 de Abril de 1921 y bajo las con
diciones siguientes:

1? En la Sala Consistorial de 
esta villa, se procederá a la ven
ta en segunda pública subasta, 
del solar y materiales que en él 
se bailan, de lo que fué Casa pa
nera del Pósito, sito en la calle 
Luciano Bueno, número 9, cuyo 
solar mide 72 metros cuadrados 
y linda por la derecha, con co-, 
rral de Francisco Bayo; por la 
izquierda, calleja del Lavadero, 
y por el fondo, con casa de los 
herederos de León Carnicero. 
El tipo de tasación para esta se
gunda subasta, será el de tres

cientas cuarenta pesetas.
2 .® La subasta se efectuará 

ante la Junta que determina el 
artículo primero de la circular 
de 13 de Septiembre de 1902, el 
día 11 de Octubre y hora de las 
dos de la tarde.

3 .^ El precio de venta será 
entregado por el rematante, de 
una sola vez, dentro del término 
de 30 días, contados desde el día 
que se efectúe la subasta.

4 .^ El Ayuntamiento tendrá 
derecho de tanteo, dentro del 
plazo de 15 días siguientes a la 
celebración de la subasta, pasa • 
dos los cuales, será adjudicado 
definitivamente al rematante.

5 .® No podrán ser licitadores 
o rematantes, los que formen 
parte de la Corporación adminis
trativa del Pósito y empleados 
del mismo, ni los deudores al 
mismo que se encuentren en des
cubierto. Todo licitador deposi
tará ante la Junta, en el acto de 
la subasta, el 5 por 100 del tipo 

"dé tasación, cuyo depósito será 
devuelto al terminar la subasta, 
reservándose al del mejor postor.

Nieva de Cameros, 30 de Sep
tiembre de 1925. — El Alcalde- 
Presidente, Julián Arruti.

Los Ayuntamientos que a con
tinuación se detallan, cumpliendo 
lo prevenido en el articulo 489 
del vigente Estatuto municipal, 
han procedido a la designación 
de sus Vocales natos que han de 
constituir las Comisiones de Eva
luación de Utilidades del Repar
timiento General para 1925-26, y 
cuyos nombramientos son como 
sigue:

SOJUELA
Parte Peal

Don Pío Romero Corral, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Aquilino González Romero, 
ídem por urbana.

Don Heliodoro Miguel, idem por 
territorialjforastero).

Don ManuefRomero Corral, co
mo Presidente del S. A. C.

Parte Personal
Don Pedro Olmos Mañero, Cura 

párroco.
Don Eugenio Fernández Padilla, 

primer contribuyente por rús
tica.

Don Lucas Martínez Fernández, 
ídem por urbana.

OCON

Parte real
Don Quintín Rodríguez, don Ce 

cilio Orive, don AntolinVigue- 
ra y don Segundo Galilea, ma
yores contribuyentes por rús
tica.

Don Joaquín y don Santiago Ma- 
rrodán (forasteros), por id.

Parte personal
Parroquia de Ocón.—Don Pablo 

Rubio, Párroco.
Don Daniel Viguera, mayor con

tribuyente por rústica.
Don José Gil Rubio, ídem por 

urbana.
Parroquia de Santa Lucía.—Don 

Manuel Diez, Párroco.
Den Aniceto Sáenz, mayor con

tribuyente por rústica.
Don Domingo Marín, ídem por 

urbana.
Don Fructuoso Sáenz, Presiden

te del Sindicato A. C.
Parroquia de Pipaona.—Don Ro

que Latorre, Párroco.
Don Policarpo Tejada, mayor 

contribuyente por rústica.
Don Jacinto Bahagué, ídem por 

urbana.
Don Santiago Cordón, Vicepre

sidente del Sindicaio.
Parroquia de Molinos.—Don Sa

turnino Iñiguez, Párroco.
Don Pedro Rubio, mayor contri

buyente por rústica.
Don Vicente Banagué, ídem por 

urbana.
Don Calixto Aguado, Presidente 

del Sindicato.
Parroquia de Aldealobos.—Don 

Aurelio Luna, Párroco.
Don Primitivo Fernández, mayor 

contribuyente por rústica.
Don Saturio Jiménez, ídem por 

urbana.
Parroquia de Oteruelo,—D. Ga

bino Escudero, Párroco.
Don Gregorio Merino, mayor 

contribuyente por rústica.
Don Manuel Gil, id. por urbana.
Parroquia de las Ruedas.—Don 

Alfredo Marrodán, Párroco.
Don Segundo Argáíz, mayor con

tribuyente por rústica.
Don Cayetano Moreno, ídem por 

urbana.

VXLNjOI O ÍS

Compañía Arrendataria Tabacos

2227
Al objeto de contratar el sumi

nistro de cajones desarmados 
con destino al envase de labores 
de la Fábrica de Tabacos de Lo
groño, con sujeción a las condi
ciones generales del pliego apro
bado por Real orden de 31 de 
Agosto de 1904, e inserto en la 
Gaceta de Madrid de 1.® de 
Septiembre del mismo año, y a 
las especiales establecidas para 
dicha Fábrica, se admitirán pro
posiciones hasta el día 10 de No
viembre del corriente año, en la 
Dirección de esta Compañía y en 
las Fábricas de Tabacos, duran
te las horas de oficina de las res
pectivas dependencias.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado y firmado 
por los interesados y habrán de 
ajustarse al modelo que así como 
los pliegos de condiciones gene
rales y especiales se hallarán a 
disposición d e quienes deseen 
examinarlos en las susodichas 
dependencias de la Compañía.

Esta se reserva la facultad de 
rechazarlas todas o de aceptar 
de entre las presentadas la que 
crea conveniente.

Madrid, 4 de Octubre de 1925. 
—Luis de Albacete.

2226
Con objeto de que por los inte

resados no pueda alegarse igno
rancia si en su día recayesen las 
sanciones correspondientes por 
no cumplir con sus deberes mili
tares, se recuerda por medio de 
este anuncio a todos los indivi
duos sujetos al servicio militar 
no presentes en filas, la obliga
ción ineludible en que están de 
pasar ante las autoridades com
petentes la revista anual regla
mentaria todos los años en el úl
timo trimestre, desde su ingreso 
en Caja hasta que reciban su li
cencia absoluta, incluso aquellos 
que disfruten prórroga, los aptos 
para servicios auxiliares y los 
que pertenezcan al grupo de ser
vicio reducido.

A este fin y para que llegue a 
conocimiento de los que deban 
pasarla en el corriente año, hago 
público este aviso y al mismo 
tiempo encarezco a las respecti
vas autoridades locales de la 
provincia, coadyuven con su ma
yor celo al mejor éxito de tan 
importante servicio, disponiendo 
éstas se fijen los edictos necesa
rios en los sitios de costumbre, 
en los cuales se insertarán cuan
tas prevenciones contienen los 
artículos 36, 38, 39, 40, 42 y 44 
del Reglamento Api obado para 
la aplicación de la vigente le> de 
reclutamiento.

Logroño, 6 de Octubre de 1925. 
—El General Gobernador, Jena
ro Sanféliz.

2188
desea conocer el paradero 

de Dionisio Julián, cárnico, de 
Albelda, para que se presente 
por asunto de quintas, 3

Imprenta Provincial
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